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BOLETIN 

ARTICULO D E OFICIO. *5or 

Instrucción de la real caja de amortización para 
el pago de intereses de toda la deuda del esta
do consolidada , devengados en el semestre que 
vencerá en 1,° de octubre próximo. 

• . . • . * • - ' - -

La dirección de la misma, en cumplimiento de J 
lo dispuesto en real decreto de i .° de marzo de 1 83o, 
ba determinado sc proceda al pago de intereses de 
toda lá deuda del estado consolidada, devengados 
en el semestre que vencerá en i .° de octubre p r ó 
ximo. 

Desde diebo dia se admitirán á los tenedores 
de inscripciones de renta al portador del 4 y 5 por 
1 0 0 los cupones de dicho semestre en la tesorería 
de la real caja, donde les serán satisfechos sus i m 
portes presentándolos con una factura firmada y 
espresiva de sus números y cantidades. 

. E l que tuviere cupones de los semestres ante
riores los presentará con tantas facturas cuantos 
sean los semestres que tenga que percihir. 

Asimismo se recibirán en la .contaduría d é l a 
real caja, y en las comisiones de las provincias, 
desde dicho dia;i .°de octubre hasta 16 de noviem
bre, ambos inclusive, todos los efectos de dicha deu
da que deben producir recibos, en la forma y con 
la distinción siguiente. 

E!ST LA CONTADURÍA. DE LA REAL CAJA KN MADRID. 
Erlractos.de inscripción trausfcrihles al 5 por 100. 
Estrados de inscripción trausfcrihles al 4 por 100. 
Ccrtiücaciones de deuda no negociable al 5 por 100. 

. Residuos ó picos de capitales. 
Documentos interinos de créditos con interés 

transferíales inscriptos al 5 por 100. 
Documentos interinos de capital transfcriblc al 

4 por 1 0 0 . 

Documentos interinos de renta perpetua paga
deros eu Madrid al 5 por 100. 

Documentos interinos de renta perpetua paga
deros eu Madrid al 4 por 1 0 0 . 
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EN LAS COMISIONES DE LAS P R O V I N C I A S . 

Estrados de inscripción transferí bles al 5 por 100. • 
Estrados de inscripciou transferí bles al 4 por reo . - 1 

Certificaciones de deuda no negociable al 5 por 100. 
Residuos ó picos de capitales. 

Documentos interinos de. crédito con interés 
transferí bles inscriptos al 5 por ciento. 

Documentos interinos de capital transferible a l 1 

4 por 100. 
Cada una de las clases de documentos que han ' 

de producir recibos se presentarán con total sepa
ra (ion por sus tenedores, con dos carpetas iguales 
estendidas en medir pliego á lo menos, fechadas ' 
y firmadas por los interesados, según se ha prac
ticado constantemente eu esta clase de presentacio
nes: en el concepto de que 110 se admitirán las par
tidas en que vengan' mezcladas dichas clases. 

En las carpetas se espresarán las clases de los 
documentos, sus números de menor a mavor v sus 
valores, y en las de los estrados de inscripción, se 
anotará ademas la letra de la serie á que pertenecen. 1 

INo se admitirán juntos los efectos, aun sieudo 
de una misma clase, siempre que no estén iguales 
eu el cobro de los semestres de intereses que van 
devengados desde su creación, pues aquellos docu
mentos que tengan atraso se presentaran por sepa
rado y con tantas carpetas como semestres atrasa
dos tengan que percibir, y ademas una doble con 
la es presión conveniente para que en ella se dé el • 
oportuno resguardo. 

Tampoco sc admitirán mesclados los documen
tos que pertenezcan á distintas propiedades* debien
do venir con separación los que corres pondas á ca
da sugeto ó corporación, aunque la acción de co
brar sus réditos se halle reunida en uno mismo en 
virtud de diferentes poderes o representaciones. 

Con los estrictos de Inscripción , cuya» propio-* 
dad haya variado de dominio desde el semestre an
terior, se presentarán los documentos legales que 
acrediten plenamente el derecho del nuevo posee- 1 

dor ó heredero, si es por testamento ó ultima vo-
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luutad, ron testimonio legalizado en forma de la . 
cabeza, cláusula de heredero y pie del testamento ,* 
bajo que hubiere fallecido el anterior poseedor, con 
inserción de la adjudicación de los efectos que se 
presenten, y si por otro cualquier concepto, escep-
to el de venta, con las diligencias y requisitos que 
prueben la traslación de dominio ó posesión para 
poder aerificar de oficio la transferencia al nuevo 
poseedor, y acompañando siempre ademas el poder 
en caso de ser presentado por segunda persona. 

Con las certificaciones de la deuda no negocia
ble y demás créditos consolidados que correspon
dan á vínculos, corporaciones y obras pías, se 
acompaLiarán por las personas que los presenten los 
doc m í e n tos necesarios á justificarla representación 
legal que tienen de aquellos, como poderes, nom
bramientos óVc. legalizados en debida forma; aña
diéndose ademas en los vínculos, capellanías ú otras 
clases de fundación en que el poseedor sea mera
mente usufructuario, la fe de vida también lega li
tada , con fecha posterior al vencimiento del se
mestre qae ha de percibirse. 

Con los residuos ó sean documentos interinos 
que son endosables se observarán las mismas re
glas que anteriormente con los vales reales. ISo se 
admitirán con firma en blanco ni endosados á sí 
mismos cuando muden de dominio en concepto de 
testamentarios, tutores, herederos ¿Ve., pues con
siderándose nulos semejantes endosos, deben tras
mitirse á quien corresponda por los otros testa
mentarios, jueces, escribanos ó personas autoriza
das legalmente al efecto. 

Consiguiente á lo que acerca de justificaciones 
se previno por esta dirección al tiempo de llamar 
á la presentación y pago de intereses de la deuda 
consolidada en el semestre anterior, y deseosa 
siempre la misma de economizar gastos y molestia 
á los tenedores de la deuda, dispuso que todos los 
poderes y justificaciones que se hallaban presenta
dos en la oficina general de renovación y tesore
ría de la real caja pasasen á la contaduría de la 
misma con el objeto de que los interesados no tu
viesen qae hacer noevo gasto toda vez que dichas 
justificaciones contuviesen los estremos necesarios. 

En efecto, obran ya en la misma al fin indi
cado; pero no sucede asi con las justificaciones 
presentadas en la dirección de liquidación por no 
estar al alcance de la real caja su traslación á ella, 
j por consiguiente se hace indispensable que todos 
los acreedores que tengan que justificar algún es-
tremo lo verifiquen en la misma contaduría desde 
el dia t S del corriente, á fin de que por ella se 
puedan espedir las papeletas correspondientes. 

Igual presentación verificarán los apoderados 
cavas jastffi/ar iones hayan caducado con arreglo á 
la ley, y finalmente todo* los que tengan papele
tas de dicha contaduría espedidas á virtud de no
te* de ta tesorería o renovación la* presentarán 
ea la aaissna pera poner en ellas bailarse confor-
aaea (si la estuviesen) los documento* orígína-

les pasados i ella por aquellas dependencia*, ron 
cuyo requisito quedarán completas las justificacio
nes y los interesados eu aptitud de exhibirlas al 
tiempo de la entrega de los documentos, que dará 
principio como va dicho en i .° del próximo oc
tubre. , l*¿ 

Con el objeto de facilitar el pago de intereses 
que se ejecuta por la tesorería de la real caja eu 
esta corte, a pesar del cúmulo de documentos que 
se presentan y de las muchas clases en que se ha
llan divididos, y de que se consiga el despachar 
cada dia el mayor número posible de personas, ha 
dispuesto se clasifique en la forma siguiente. 

Desde el dia i . ° de octubre hasta el i 4 > am
bos inclusive, se pagarán los cupones de los t í t u 
los ó rentas al portador, á saber: 

Lunes, martes y miércoles: los que correspon
den al 4 por 100. 

Jueves y viernes: los que corresponden al 5 
por too. 

Desde el i 5 inclusive en adelante, en que se 
empezarán á entregar á los interesados las demás 
clases de recibos que quedan indicados, se continuará 
el pago de todas clases divididos del modo que sigue. 

Lunes y martes: cupones del 4 P o r 1 0 0 y l ° s 

recibos que se titulan residuos al portador del 4 
por 100. 

Miércoles: cupones del 5 por too y recibos de 
residuos al portador del 5 por 100. 

Jueves: recibos de intereses procedentes de la 
deuda transferible y no transferí ble al 5 por too. 

Viernes: recibos de inscripciones transferible 
del 4 por 100 y de residuos transferibles también 
del 4 por too. 

E n dichos dias se ejecutarán los pagos respec
tivos, y de ningún modo en los demás que están 
destinados á las otras clases. 

Pasado el plato que queda fijado para la pre
sentación de los efectos de la deuda consolidada no 
se admitirán ni tendrán derecho al pago de sus 
intereses hasta el semestre siguiente, conforme á lo 
prevenido en real decreto de i 8 de marzo de t83o. 

Por último, la dirección desea que los interesa
dos procuren contribuir á facilitar el mas pronto 
despacho de esta operación , guardando la mayor 
uniformidad en el modo de estender las carpetas 
de presentación cou arreglo á los modelos que se 
establecieron desde el semestre de i . ° de octubre 
de i 832 , y se hallan de manifiesto á la entrada 
de la casa que ocupa el establecimiento, en la bol
sa de comercio de esta corte y cn las comisiones 
de las provincias. 

Real orden que circula el señor intendente d los 
pueblos de la provincia del radio de diez leguas 
de S. femando, para que remitan una razón 
de Ion jóvenes que haya en los mismos con las 
circunstancias y para el efecto que en la mis
ma se expresa. 

Intendencia de la provincia de Madrid, m Fo* 



m f n f o E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho del Foraeiilo general del reino con fecha 
5 del actual se sirve comunicarme la real orden 
siguiente. 

" A l dignarse el Rey nuestro Señor dispensar su 
soberana aprobación á la transacción, en virtud de 
la cual D. Felipe Riera , por sí y cu nombre de la 
sociedad que representa, ha entrado cn posesión de 
la real fábrica de percales de S. Fernando, y de to
das las pertenencias y concesiones que para fomen
to de la misma se habían hecho anteriormente á su 
dueño D. Enrique Dollfus, tuvo a bien S. M . preve
nirme hiciese entender al primero, que seria muy 
grato á su paternal corazón diese ocupación con 
preferencia en dicho establecimiento á los jóvenes de 
ambos sexos de los pueblos de esta provincia mas 
inmediatos á aquel real sitio, y con especialidad á 
los huérfanos ó mas menesterosos, á fui de que al 
propio tiempo que se les proporcionase por este me
dio un oficio honroso y seguro para salir de la ocio
sidad y la indigencia, y de proveer en lo venidero 
á su subsistencia y á la de sus familias,, se forma
se un plantel de operarios y maestros españoles h á 
biles, que fuesen capaces por sí solos de ensenar, 
difundir y perfeccionar en lo sucesivo los conoci
mientos teóricos y prácticos de este importante r a 
mo de la industria fabril. 

Respondiendo Riera con la mejor voluntad á 
esta invitación soberana, y manifestándose muy 
dispuesto á secundar por su parte los benéficos é 
ilustrados deseos del augusto protector de la fá
brica, ha hecho presente, que para que estos pue
dan verse justa y cumplidamente realizados con
vendría adquirir una noticia exacta de los jóvenes 
que haya en los pueblos comarcanos al real sitio, 
que por su aptitud, buena conducta y circunstan
cias de sus familias, se consideren mas útiles y dig
nos de ser ocupados en dicho establecimiento. 

S. M . , penetrado del fundamento de esta obser
vación, ha estimado asimismo indispensable para el 
acierto en la elección de individuos, qué se verifi
que previamente la información indicada ; y eu su 
consecuencia se ha servido resolver que V . S. dirija 
á la posible brevedad una circular á los ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia situados á 
diez leguas al radio de S. Fernando, enterándoles 
de cuanto queda referido, y previniéndoles que 
dentro de un termino fijo, que V. S. les señalará, 
le remitan una relación expresiva y circunstancia
da de los jóvenes de ambos sexos que por su edad, 
robustez, aplicación, moralidad y situación de sus 
familias conceptúen mas idóneos y acreedores á ser 
destinados á la mencionada fábrica ; de cuyas rela
ciones dispondrá V . S. se saquen copias duplicadas, 
y remitirá unas á este ministerio para conocímieti-
1<> de S. M . , y pasará otras á I). Felipe Riera, d i 
rector de aquella, á fui de que pueda adquirir por 
ellas los datos y noticias que api tecc." 

Cuya soberana resolución traslado á V V , para 
*u noticia, y que cumpliendo cu la parte que les 
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loca con lo que en la misma se manda, me remi
tan V V . indefectiblemente la relación espresiva 
que se previene para el dia 20 del corriente; en 
inteligencia de que estando fuera del radio de las. 
diez leguas del real sitio de S. Fernando los pue
blos de Albalate y Almonacid de Zorita, Berrue
co, Casas de Navas del Rey, E l Prado, Mi ra llores, 
Robledo de Chávela, S. Mart in de Valde-Iglesias, 
Sta. María de la Alameda, Torre de Esteban A m 
blan y Valdepeñas, sus justicias y ayuntamientos 
no están obligados al envío de la citada relación. 
Dios guarde á V V . muchos anos. Madrid 11 de 
setiembre de 1 833.= José de Goicoechea. = Seño
res justicia y ayuntamiento de.— 

Orden de la dirección para que se deduzcan cier
tas cantidades en el pago de alcabalas y ter
cias reales enagenadas de ta corona que disfru
ta el Excmo. Sr. duque del Infantado. 

Intendencia de la provincia de Madrid = Amor-
tizacion.=Circular.= La dirección general de Ren
tas con fecha i.° del actual me dice lo siguiente. 

"Con fecha de 12 de agosto de i 8 3 i comuni
có la dirección al señor intendente de Murcia la 
orden siguiente.—La dirección se ha enterado de 
lo que resulta del espediente instruido á instancia 
de D. José Usero Pastor, á nombre del Excroo, 
señor duque del Infantado, que remitió V . S. con 
oficio de 7 de mayo úl t imo, pidiendo que del ca
pital de las alcabalas y tercias reales enagenadas 
de la corona de la ciudad de Almansa que este dis
fruta , se deduzcan para el cobro del 5 por 100 
impuesto sobre los oficios euagenados por real de— 
creto de 3 i de diciembre de 1829 las cargas qne 
tienen sobre sí y disminuyen su producto; y ha
biendo oído el dictamen del abogado defensor de 
los arbitrios de amortizaciou v el de la cou ta-
duría general de Valores, y conformándose con lo 
que proponen , ha accedido á la mencionada soli
citud , mandando se deduzcan de dichos productos 
la décima de administración , y las contribuciones 
de paja y utensilios y subsidio; sujetando única
mente al pago del impuesto del mencionado 5 por 
100 el producto liquido que resulte percibir dicho 
Excroo. Sr. de las dos es presadas reutas. Y lo co
munica á V . S. para que se sirva disponer su cum
plimiento; a\isando el re« iho.x= \ habiendo ahora 
hecho presente dicho Excmo. S r . , que teniendo 
iguales derechos y propiedades cu otras provincias, 
se hace en alguuas de ellas la deducción de dichas 
cargas con diversidad, de lo cual se le siguen per
juicios; ha acordado la dirección que se circule i 
todos los señores intendentes la mencionada or
den para gobierno de las oficinas de rentas, asi en 
el caso que ha dado lugar á ella, como en los demás 
que ocurran de igual naturaleza. Y lo comunico 4 
V . S. para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le loca; avisando el recibo.** 

l o traslado á V V , para su conocí miento y fi
nes que puedan cou\cuir. Dios guarde á V V . mu-
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chos anos. Madrid 6 de setiembre de 1833. == José 
de Goicoechca.=Srcs. justicia y ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia. 

Intendencia general del e/V/ri/o.==Sc saca á pú
blica subasta el servicio del suministro de utensi
lios que ba de hacerse en la. provincia de Cádiz es
coplo la ciudad de S. Fernando, campo de Gibra l -
tar y plaza de Ceuta; y para la capital de Sevilla y 
pueblos de. su provincia, comprendidos en los par
tidos de Carmona, Estepa, Utrera, Sanlúcar la Rla,-^ 
yor , Aznalcazar y Constantiua, por el término de | 
cuatro anos, que comenzarán á contarse eu i.° de 
enero de i S34; ron prevención de que no se admi
t irán propuestas sueltas á la adjudicación del su
ministro fuera del acto de la subasta, que se cele
brará el dia 7 del próximo roes de octubre á las 
dore de su mañana en la intendencia general del 
ejército, en donde se hallarán de manifiesto las con
diciones con que se ha de hacer este servicio. 

M A D R I D 11 D E S E T I E M B R E . 
E l Rey y Reina nuestros Señores, la Serma. 

Sra. Princesa heredera y su augusta Hermana s i 
guen sin novedad en su importante salud. 

Del mismo bcneücio disfrutan SS. A A . RR. los 
Sermos. Sres. Infantes. 

Ministerio de Hacienda de España. 
R E \ L O R D E X . 

E l Rev nuestro Señor , conforme con loque ha 
propuesto la junta de aranceles con motivo del es-
peJicnte que la ha pasado la dirección general re
lativo á la detención eu la aduana de esta corte de 
unos'[bastones de hierro barnizados presentados al 
adeudo á nombre de los comerciantes Duti l l y L a -
galiardc, sc ha servido mandar por real orden de 
3 i de julio último que se admitan á comercio d i 
chos bastones con el derecho de 9 rs. cada uno sin 
distinción en bandera española, y 1 2 en estrange-
ra ó por tierra. {Gaceta de Madrid.) , 

Hoy á. Ia una del dia, en el sitio acostumbrado 
de la plazuela de la Cebada, ha sufrido la pena de 
muerte en garrote v i l Francisco Cáscales, natural 
d i Alcantarilla (en Murcia), carretero, preso y pro
cesado con otros consortes por robos en caminos 
público», y muerte dada á la muger de un guarda 
de la ! Casa del Campo. Los auxilios de la religión 
han dulcificado los últimos momentos de este des
graciado, que acaba dé pagar á la sociedad el pre
cio de sus delitos. , 

E l domingo 8 al anochecer fue preso y con
ducido á la cárcel por la policía un joven que se 
entretenía en la puerta de Atocha en dar cuchi
llada!* con una navaja á cuantas caballerías volvían 
de la función de Vailccas, ya fuesen de montar ó 
de tiro. 

V i l l a la cadena que debia conducir á los presos re
matados á presidio á Málaga , la que fue al cargo 
del teniente coronel D. Antonio Aguado, custodia
da por tropas de caballería c infantería del regi
miento de la Princesa : salió á cosa de las doce del 
día, y fueron en ella los presos siguientes: 

De la cárcel de Vi l l a 8 1 
De la de Corte 33 
De varios cuerpos 19 

Total..... * i33 

E l dia 7 del corriente salió de la real cárcel de 
Con real privilegio: imprenta dtl edito/' JJ. Pedio Ximenez de llar o. 

E n uno de los números del Boletín oficial de 
Galicia , periódico^que se ha empezado á publicar 
en la Corona el 1.° del corriente, leemos una sen
tencia dada en aquella capitanía general contra ocho 
mozos que sc cortaron el dedo índice con el fin de 
inutilizarse para el servicio mil i tar , que han sido 
condenados por vario numero de años^ á presidio^ 
según las circunstancias agravantes ó atenuantes de 
su delito. — — — K 

N O V E D A D E S . 
E n Saint-Cir, departamento de Scinet-et-Oise 

en Francia, se ha cometido un suicidio muv sin-
guiar. U n estudiante de la ciudad salió al camino, 
y reuniéndose con un carretero que transitaban la 
sazón empezó á hablarle de los disgustos que tenia 
con su familia, y en seguida le preguntó si el peso 
del carro bastaría á malar á un hombre: el carre
tero le contestó que sí. Entonces el joven á un des
cuido del conductor se tiró al suelo, y metiendo la 
cabeza debajo de una de las ruedas del carro, que 
iba muy cargado, se la aplastó'y mur ió en el acto. 
— Siempre es horroroso el suicidio: pero cuando se 
ejecuta este crimen por un motivo leve pasa los lí
mites de la comprensión humana: tal es el hecho 
que acaba de verificarse en Paris. U n hombre co
mo de 3o anos, decentemente vestido, habia hecho 
de gasto un franco y 25 céntimos (cinco reales) en 
una hostería del barrio de Monceaux: intentando 
salirse sin pagar, lo vio el hosterero, y llamando 
auxilio lo hizo prender y conducir al cuerpo de 
guardia inmediato. Considerando el comandante de 
ella la pequenez de la deuda, mandó á un Soldado 
al anochecer que entrase á darle libertad. ¡Cuál se
ria la sorpresa del militar al ver que el preso sc ha
bia ahorcado con un pañuelo de seda que llevaba 
al cuello! 

En la villa de Casarubios del Monte , siete leguas 
distante de. esta corte y dos de Navalcarnero , se ce
lebra lodos los anos por real privilegio el jueves s i 
guiente á la Natividad de nuestra Señora y los tres 
dias inmediatos, una feria abundante en toda clase 
de géneros y ganados, y en particular de cerda y mu
lar ; y correspondiendo en el presente n los dias 12, 
|3 | 14. y t5 9. se avisa al público para rectificación de 
la equivocación padecida en el calendario y conoci
miento de los feriantes. 

Precios de granos en el mercado de hoy. Trigo 
de 44 S 53 rs. fan. p cebada de a3'a á a5, algarro
ba á 34* 


